
REPUBLICADE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPOHTE 

RESOLUCION tf6[) 1 J 4 4 DE 2007 

"Por la cual se decide la solicitud de desvincul¡i.ción_del vehículo de Placas SQL-528 vinculado a la 
. . i empresálÍÑ]=)\tú:AS.ACACIASIIbA:'\ 7 · ·. · 

::t::t . LA DIRECTORA TERRITORIAL CUNDINAMARCA 

·1·~ ' ' 

. En ejercicio df~i5i fa6ultades legales y en especihl las conferid~s por el pé6re!o 2053 de 2003 y, 
-f,i;• .. ·: ~ 1-.; ·' ' . . 

;¡;.i~~u .. · 1 
;¡ ",,c.¡\' 

' 'Li/J{ : CONSIDEHANDO 

-.~~11:ift '.11· ' ; ; ' ' .· :, ' ' ¡¡~•,!,, ' . ' ' ' . .· ' 
Que medianii\l/i'~io /adjcado bajo el No. 20512 del 7 dé:mayo de 2ÓQ7, los seRores 'JORGE ¡ 
EMR!OUE 1,9,~f,~~ PAE~ y DORA: FLOREZ Ak~AR,EZ, solicit~ron ant</esta Dirección·Territorial, 
desvInculacIq,n1s@:n1n1strat!va por sohcI\ud del propIetano, del veh1cu!o de plauis SQL-528, conforme 
a lo consagra;éiJ1_:en el articulo 56 del Decreto 171 de 2001, por trato discriminatorio en el plan de 
rodamiento y :9,Rb¡o de sumas de dinero por conceptos no pactados en el contrato de vinculación. 

i,~¡l, .. ,, ' ' ' ' 
· Que mediantioticio MT-0425-2-004799 del 26 de junio de 2007, esta: Direcc:ión Territorial dio 

traslado ~e I%~9Jicitud de desvinculaqión administrativa por s9licitug del pr()pietarlo, al señor Carlos 
A. Montano C:\t:,lf,~Í!:1, subgerente de la empresa LINEAS LAS ACACIAS k TOA, para que aportara por . 
escrito sus de$caigos y las pruebas que pretendiera hacer valer. \ 

•. . '.~i1;¿:._i;. ·.·! . . • . . ·. ' 

Que media~tfl.~r,;¡~i}ito'·r~dicado No. 29829 de 4 de julio de 2007, el subgerente de la empresa citada, 
. descorrió el \[t;fü~go argumentando que el contrato se encuentra vigente por prorroga automática, 

en razón a qúilios propietarios no han manifestado la intención de no renovar el contrato. Frl:)nte a 
la causal 1~ (i\v(i:qada,~manifiesta que los hechos no tienen que ver con el trato 'discriminatorio, se 
relacionan 'es•l'cbn la contratación del ersonal 'motorista y frente a la causal 2f invocada por los · 
propietarios, I~ ~ffda a: que en el contrato no dice en ninguna cjáusula, que el VsJhículo sin trabajar 
con justa caú§~~(se encontraba en el taller por reparación de motor) se obliga a pagar rodamiento, 
manifiesta qJ'e~l6' que no esta expresamente prohibido en el contrato, tácitamente esta permitido, 
frente al hectw~:s~nunciado de cobrar seis millones ciento cincui,nta y tres mil pesos, paJ¡¡ perrr¡itir!e 
al vehículo rgqar' una vez sale del taller reparaqo, manifiesta que dicho valor es producto de las ' 
ob!iqacionespectJniarias ydos propietarios cancelaron dicho valor, por tanto el vehículo continuo 
vincul.ado y prestando el servicio de transporte, prUeba de ello es la tarjeta'de operación No. 370905 
que anexa. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 

El artículo 56 del Decreto•171 de 2001, señal¡i. que para efectos de desvincular un vehículo por 
solicitud del propietario, se deben dar los siguientes presupuestos.siempre y cuando el contrato 

· se encuentre vencido: 
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"Por la cual si'~ecide la solicitud de desvinculación del vehículo de Placas SQL-528 vinculado-a la· 
empresa LÍ~IEAS LAS ACACIAS L TOA." 

1··: a;.·i,.··, ** 
_. 1'·· •,, 
: ;·· . 

./W:. 
1. Trato cliscriríiinatorio en el plan de rodamiento señalado por la empresa. 

,.,;• . 
. ,<· ... 

. .. :.;:·:·. 
2. El cobro d~;)umas de dinero por conceptos no pactados en el contrato de vinculación. 

f!,·~-i:!:-; . 
• A, . 

3. No gestio~ilr oportunamente los documentos de transporte, a pesar de haber reunido la totalidad 
de requisit,~s ·exigidos eIJ el presente Decreto o en los reglamentos. 

•,;," , .. ,~~,-¡ ·: 
.- ;:;r ·:~ 
1!· 

Con base en !_~ a,nterior normatividad y teniendo en cuenta los argumentos presentados, procedió 
este Despachc¡'_'a analizar la solicitud de desvinculación, encontrando lo siguiente: 

-?~-~--· 

• Vencirnie~fo del contrato de vinculación: 

Al Etnalizar el contrato de vinculación suscrito por las partes el día 9 de septiembre de 2003, 
observamos a folio 3 que la cláusula séptima conlnmpla : 

"SEPTIIVIA: Duracióll- El presente contrato tiene una duración de e/os (2) 
años conlac/os a partir de la fecha ele su firma por las partes. El contrato se · 
entenderá prorrqgaclo por 1111 termino igual, sí ninguna de las partes 
manifiesta sil intención de darlo por terminaclo, por lo menos con seis (6) 
rneses el;, antelacJón a la fecha ele su vencimiento." 

Ahora bien, a folio 1 O del e1pecliente del radicado 20512, existe comunicación de fecha 09 de 
diciembre de 2004, obrante a folio 10, donde se le informa a los propietarios la intención de la 
empresa ele ciar por finalizado el contrato ele vini;u!ación, comunicación efectivamente recibida por 
los propietarios, según ma[\ifestación hecha en escrito radicado 20512, folio 55, lo cual concuerda 
con la disposición emanada de la cláusula séptima ele! contrato y por tanto, se entiende que éste se 
encuentra efectivamente vencírlo, desde el día 8 de septiembre de 2005, toda vez que la 
ernpresa comunicó en tiempo su deseo, por consiguiente, considera este Despacho que, contrario a 
lo afirmado por la empresa en sus descargos, no operó la figura de la prórroga automálica del 
contrato, por.cuanto fue la misma empresa la que manifestó su ínte11cíón de no renovar el 
contrato. . :,, 

te:·... . . 

i~It:ii\ · 
:,%-:-tti ' . 

• Causalestii1ilocadas para solicitar la desvinculación: 
,¡)h·: .. _ . 
'·~;-·_.' 

Ahora frente ~~l~s'causales invocadas, 1 y 2 imputables a la empresa, los propietarios· manifiestan: 
-~¡-·;, 

1. Trato:~~criminatorio en el plan de rodamiento señalado por la empresa, al dar por terminado f 
esta}$(contrato de trabajo del conductor propietario del vel1icu!o, según comunicado OG, 
1630;'}'por incumplimiento del plan de rodamiento y viajar sin elocumentos ele viaje, planilla ele ' 
despigho, prueba de a!coholimetria y tasa de uso. Lo cual a juicio de los propietarios es . 
falso .y. en prueba de ello anexan a fclios 27 a 34, copia del citado oficio OG-1630 -
TERlvt!NACIÓI~ DEL CONTRATO CON ,JU.STA CAUSA, la planilla de despacho, la prueba 
de alcÓholimeiría y la tasa de uso. Que les cobró la suma de $4. I 01.532 

_tJ\/; 
r' -·~-(:· 
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"Por la cual ;~trecide la solicitud de desvinculaci,in del vehículo de Placas SQL-528 vinculado·a la· 
;/¡f empresa LÍNEAS L/1S ACACIAS L TDA." 

,..., '. 

'f.t;-··'.·. 
_,:w.,,.__ -
•lb' 

2. El co~J,~ de sumas de dinero por conceptos no pactados en el contrato de vinculación. 
d,· . 

'Manifiesttn los propietarios, que la empresa LINEAS LAS ACACIAS, les cobró una póliza por 
valo1· ele $1'160.000, de responsabilidad civil con vigencia de diciembre 30 de 2004 a diciembre 
30 ele 200,9,. y que al solicitar una certificación sobre la mencionada póliza a la compaf\ía de 
seguros CQLPATRIA, les notificaron que la póliza había sido cancelada para el periodo entre 
27 de oc\Obre de 2005 al 30 de diciembre de 2005, por solicitud del señor CAF!LOS 
AfffURO MONTAÍ-JO GARCIA, subgerente de LINEAS LAS ACACIAS y además les habían 
cer_tificac19_'.t~.º~:e un ~aloI·.a devolver de la póliza por$ 3'456.366, suma que ninguno de los 
afiliados r~p1bI0. A folios 35 a 37, presenta como prueba Circular 057-2005 sobre el valor de la 
póliza de \{sponsabilidad civil y distribución ,:lel valor entre los vehículos afiliados, Cerlilicación 
de COLP\~~IA, sobre el valor de la misma, fllcha de cancelación (octubre 27 ele 2005) y valor a 
devolver. ;,¡//', , . 

. :it;._,-, .. _· . . 
Sobre esi~·}Lnto la empresa expresa que el Decreto 171 de 2001, artículos 18 al 20 enllncia 
que el mogto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 60 smmlv por persona, por lo 
que la empresa podrá tornar los seguros que considere necesarios para cubrir la actividad y el 
eq11ipo auiornotor contra tocio riesgo. 

' Que además de lo anterior, la susodicha empresa realizo doble cobro por la tarjeta de 
operación pues les cobró $10.000 para la corrección de la tarjeta de operación, la cual nunca 
efectuó. A folio 42 del expediente radicado 20512, aparece recibo de caja por concepto de "pago 
tmjeta corrección.» 

Frente a este punto, manifiesta la empresa que a ella solo le asiste la obligación de gestionarla, 
y frente al doble cobro, que la empresa solicilo al l1iinisterio de Transporte con oficio radicado 
MT-425-24481 ele 22.06.2006, corrección de las tarjetas de operación. Con el fin de verificar lo 
anterior, se solicitó c0pia del citado radicado a la Coordinadora· del Grupo Procesos y 
Procedimientos el día 24 ele septiembre dE, 2007, el cual fue recibido el 5 de octubre del 
presente, en 14 folios, en el que se encontró, que efectivamente la empresa soliciló la corrección 
cJe 16 larjelas cJe operación para que se anmara nivel de servicio de lujo, y el Ministerio, con 
MT-427-2-6245 de 29 de septiembre de 2006, informó a la empresa la no viabilidad de la 
solicitud y devolvió el original de la consignación No. 42506026852-0 por valor de $·148.800. 

'Que la empresa les cobra por incumplimianto del contrato (el vehículo se encontraba en 
reparación en los talleres de la NISSAN) $4.1 O 1.532, como cuota de administración, lo cual en 
ninguna cláusula del contrato dice que el vehículo sin trabajar con justa causa se obliga a pagar 
rodamiento y se¡¡ causal de desvinculación. 

Frente aÍa anterior manife~tación, dice la empresa que es aplicable lo siguiente: "Lo que no 
esta expr~samente prohibido en el contrato, tácitamente es permitido". 

"Que ei;1l.tb'gerente de la empresa les cobm seis millones ciento cincuent~ _Y tres mil pesos, 
para perríiiilr,le al vehículo rodar una vez sale del taller reparado, a lo que marnf1esta la empresa, 
que dichoi'talor es produclo de las obligaciones pecuniarias y los propietarios cancelaron dicho 

:\i~ti• ,· 
valor. :n· 

·.~;;,(( 
~·1,,t. 

t 
i$/'/' 
f"' \" ;)¡t··:-

1 
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"Por la cual se decide la solicitud de desvinculación del vehículo de Placas SQL-528 vinculado-a la· 
empresa LÍ~JEAS LAS ACACIAS LTDA." 

·k"A·,·><* 

· . ;lri:, · 
De lo manifeit~i:16_ por I~~ parles _Y las pruebas ;ecolectadas, este Despacho concluye que es 
procedente la

1
~~,~y1n_c~lac1on aclm1n1strat1va del veh1culo automotor de placa SQL-528, t~da vez que 

se cumplen lo_.~l[~qu1s1tos, es decir, el contrato se encuentra vencido y la empresa esta incursa en 
las causales c9)iternpladas en el artículo 56 del Decreto 171 de 2001, corno quiera que, el cobro de 
una suma de :qí.nero ($6.153.000.00), corno requi:,ito para permitir rodar un vehículo vinculado a la 1 · 

· empresa, que,~~,permanecido por un tiempo sin participar del plan de rodamiento de la empresa, 1 
por enconlrar~/en reparación, no cabe duda que constituye "Trato discriminatorio en el plan de 
rodamiento sefiél_!ado por la empresa", ya que los vehículos se vinculan a la empresa, precisamente 
es para prestar(el servicio publico de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, en 
las rutas y horarios autorizados por este Ministe1'ic, a la empresa. Y ante la ausencia de acuerdo 
expreso, en el:contrato de vinculación sobre la obligación del propietario del vehículo de pagar por 
una Póliza deire~ponsabilidad civil, por vigencia ae 12 meses, cuando la tomada por la empresa 

•i" cubre menos qe ·1 O meses, o del doble pago por la tarjeta de operación, cuando corno quedó 
élernostrado, ~J, .Ministerio devolvio la consignación apo11ada por la empresa, para la corrección, 
constituyen "E/~obro de sumas de dinero por coni::eptos no pactados en el contrato de vinculación." zv .. ·. 
Ahora bien, 1¡l:inie a la frase: "Lo c¡ue no i:sta expresamente prohibic/o en el contrato, 
tácitamente ~sj permitido," utilizada por el reprnsentante de la empresa con el fin de justificar la 
conducta por Jí;¡~·asurnida, se ha de precisar quE el Decreto 171 de 2001, ordena que el clausulado 
del contrato ~¡:_;;11(~culáción' contenga en forma detallada los ítems que conforman los cobros y 
pagos, así: ''.iRTfCULO 54, CONTRATO DE \1INCULACION. El contrato de vi11cL1fación del 
equipo se regÍ[l por las normas del derecho privado, debiendo G0/1/ener como 11JÍ1Ji1JJO las 
obligaciones,hMrechos y prohibiciones ele cae/a una ele las parles, su término, causales de 
terminación fpreavísos requeridospara ello, así como aquellas condiciones especiales que 
permitan definirla existencia ele prórrogas automáticas, las obligaciones ele tipo pecimiarío y 
/os mecanisnios a//ernalivos de solución ele conflictos al que se sujetarán las partes. 

Igualmente, e/clausu/add efe/ contrato deberá conte11er en forma detallada los ítems c¡ue 
conformarán los cobros y pagas a que se comprometen las partes y SLI periodicidad. De 
acuerdo con esta, la empresa expedirá al propietario riel vehículo un extracta que contenga 

. en forma discriminada los rubros y montos, cobrados y pagarlos, por cae/a concepto . . /' 
luego, el argumento traido por·el representante de Líneas Las Acacias, no esta'llamado a prosperar. 

Por lo anteriormente expuesto este Despacho, habiendo observado el debido proceso y el derecho 
a la defensa accede a autorizar la desvinculación administrativa del vehículo de placas SQL-528: 

' ' 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

. RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- D~cidir la solicitud de desvinculación presentada por los propietarios del 
vehículo SQL-ti28, en el senlido de concederla, por las razones de hecho y derecho :xpuestas en la 
parte motiva de esta providencia .. 

t, 
ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar la desvinculE1ción administrativa del vehículo de Placas. SQL-
528, de progj~dacl de los señores JORGE ENRIQUE TORRES PAEZ Y DORAY FLOHEZ 

.~·;'.', !, 
¡J}l\',,::i 

\;::!:ii :: 
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"Por la cual se decide la solicitud de desvinculación del vehículo de Placas' SOL-528 vinculado-a la· 
empresa LÍNEAS LAS ACACIAS LTDA." 

1 
Al VAREZ, del parque automotor de la empresa L.INEAS LAS ACACIAS, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de este proveído. 

,• 

, ··,_f¡. ,.,_ ~ . 

ARTICULO Tf:RCERO.· Notificar al señor CARLOS ARTURO MONTANO GARCIA, Representante 
Legal de la e0presa LINEAS LAS ACACIAS, en !a calle 17 No. 103B-05 O!. 202 de la ciudad de 
Bogotá y a loipropietarios del vehículo de placas SQL-528, señores JORGE ENRIQUE TORRES 
PAEZ Y 005~Y,;,FLOREZ A_LVAREZ, en. la carrera 105 N?. 70-34 de Bogotá, el contenido de la 
presente dec1s\'i;irrde conformidad con lo dispuesto en los artrculos 44 y 45 del C.C.A. 

/'t'.¿~·1( : 
, J~?.\,';; ¡ . . . 

· ARTICULO 'Q.UARTO.· Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante este 
Despacho y i!;Fii'ourso de apelación ante la Dirección de Transporte y Tránsito dentro de los cinco 
días hábiles s'ii)'.ó[entes a la notificación del mismo. j 

. llt( i 

.. i\i¿,,¡ NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

'\tli;! . 
Dacia en BogÓ[á, o.e. a los N ~ fiÍ 1 '')ií/1 

.-tt\i·, 

,, 

. 



Se notificó pcrsonaln1€nt(;~ al 

Sef'íor_<'.'.'.1-0k".f~ ¡0f7TUJZO 7'2!1[7-J1fjf) · I 

De la resolu,oión núrnor~_..L{:fi_¾..cie fecha..@:Ú_Q¿~¡j 

En su calidad de:_ __ - -";er::;~_de la ernrrcsa i 
/:J erro .Sfi . .c. ,_ /-J.-...J .,/,oJ· a(!/J@.lt'}of_ 

Contra esta pro ,e f s ·ec:ursos de reposición y apelación. 1 

--
- 1 

•• 


